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Diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 032  

RADICADO N° 05360-31-03-001-2020-00240-00 

 

En escrito visible en archivo 07 del cuaderno de medidas cautelares, expediente digital, 

solicita la parte actora la remisión del oficio N° 0248 del 24 de mayo de 2021, sobre 

medidas cautelares, sin aclarar con destino a quién. Por consiguiente, se le requiere en tal 

sentido para que aclare si pretende la remisión por parte del Despacho a las entidades 

financieras, teniendo en cuenta la aplicación del numeral 8 del artículo 78 del CGP, por lo 

que DEBERÁ informar las direcciones electrónicas para efectos de notificaciones y/o 

requerimientos judiciales de los bancos enunciados en el oficio aludido, previo la remisión 

del Juzgado. 

 

Frente a lo anterior, se mantiene la advertencia traída a colación en el auto 1835 del 8 de 

septiembre de 2021, sobre el desistimiento tácito de dicho acto procesal, además de 

significarle nuevamente a la parte que, dicho oficio se encuentra en el expediente digital, 

mismo que contiene firma electrónica para su verificación y que puede gestionar 

directamente. Para tales efectos, remítase el vínculo del expediente a dicha parte.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01926e2286c5d8d720f547410adc60e8b578da05cb700f0df06ead57601abc7d 

Documento generado en 21/09/2021 11:00:06 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


